
La presidencia del concurso arriba mencionado resuelve y notifica con antelación el siguiente calendario: 

 / Día

 / Lugar (sala física, plataforma virtual) 

en fecha de la firma,

Este calendario debe ser comunicado al vicerrectorado de personal académico, con una antelación mínima de diez 
días naturales, mediante el envío de esta notificación (firmada digitalmente sin DNI) al Área de Gestión de Personas.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria en el diario oficial correspondiente y la constitución 
de la comisión evaluadora no puede exceder los treinta días hábiles (agosto se considera inhábil). 




